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PRÓLOGO

La libertad religiosa constituye hoy un derecho absolutamente básico para 
todo ser humano. Su protección es actualmente en los países occidentales 
un deber inexcusable para los estados, que deben articular los mecanismos 
sociales y jurídicos necesarios para garantizar la más adecuada protección 
de los derechos tanto de los individuos como de las minorías religiosas. De 
hecho, puede afirmarse que tanto la libertad religiosa como el derecho a la 
no discriminación por motivos religiosos constituyen presupuestos básicos y 
esenciales en la caracterización de un pueblo verdaderamente libre.

Sin embargo, a punto de cumplirse ya el primer cuarto del nuevo siglo, 
la gestión pública del elemento religioso en nuestra sociedad occidental 
posmoderna plantea dudas importantes. En no pocos estados los poderes 
públicos están interfiriendo cada vez más sobre la libertad religiosa de sus 
ciudadanos, limitándola a través de su propia legislación y de sus planes 
de estudios, ahogando cualquier voz discrepante en los medios de comu-
nicación oficiales y vertiendo estereotipos tan confusos como interesados, 
pretendiendo su confrontación con otras libertades tan importantes como la 
de conciencia, la de enseñanza o la de expresión, y reduciéndola en favor de 
algunos nuevos derechos que emergen con fuerza y entre los que destacan, 
como subraya el profesor Óscar Vergara en este mismo volumen, el de vivir 
en un entorno de diversidad religiosa o el de ser protegido de todo proseli-
tismo en el ámbito público.

Esta controvertida gestión pública del elemento religioso se enmarca den-
tro de un proceso de evidente crisis religiosa. Una crisis que, caracterizada 
por elementos singulares marcados por un hondo relativismo, no es ajena a 
un laicismo combativo ante toda visibilidad y presencia de elementos religio-
sos en el espacio público, propiciando un clima de evidente hostilidad. Una 
crisis que igualmente bebe de la insensibilidad de la secularización social 
extrema, que pretende reducir la creencia religiosa a una simple cuestión de 
opinión. Pero se trata de una crisis religiosa que, como bien destaca el profe-
sor Andrés García Inda, debe interpretarse en clave de mutación o transfor-
mación, no de declive o decadencia.

Una crisis que, no obstante, también plantea apasionantes retos futuros. 
Más aún en una sociedad que, como la actual, se encuentra marcada por 
el pluralismo y la diversidad, y que parece abocarse necesariamente hacia 
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una nueva convivencia entre personas de muy diferentes credos y creencias. 
Así, en palabras de la profesora Zoila Combalía, el verdadero interrogante 
que debe formularse hoy gira en torno a la forma en la que poder articular 
una convivencia pacífica en materia religiosa en una sociedad cada vez más 
globalizada y plural. Pero es importante considerar que en nuestra actual 
sociedad posmoderna, siguiendo al profesor Fernando Arlettaz, la libertad 
religiosa asume nuevos contornos, y su ejercicio efectivo es cada vez más 
diferente al de una mera adhesión a un menú religioso previo.

La libertad religiosa es una cuestión de dignidad humana. Pero también 
afecta a la cohesión social, a su organización e, incluso, a la identidad, tanto 
referida a pequeñas minorías y colectivos como en clave nacional, como bien 
revela el caso noruego, cuyo ejemplo bien puede servir como paradigma, y 
que yo mismo presento en páginas posteriores. Sobre todo esto, y muchas 
otras cosas más, trata este libro, cuyos capítulos han sido abordados por 
verdaderos especialistas de reconocido prestigio procedentes de los campos 
de la Filosofía del Derecho y del Derecho eclesiástico.

No quiero concluir esta breve introducción sin consignar mi sincero agra-
decimiento a la Editorial Colex, en especial a Pedro Flores, su coordinador 
editorial, que acogió con verdadero entusiasmo la propuesta de edición de 
la presente monografía. También a todos aquellos evaluadores externos que, 
desde el anonimato, han contribuido a mejorar algunos de los textos presen-
tados. Y por supuesto, de forma muy especial, a todos los autores que tuvie-
ron la amabilidad de aceptar participar en la redacción de una monografía 
científica de un tema de especial importancia, y actualidad, como es el de la 
libertad religiosa. Tanto a la Dra. María Elósegui, Jueza del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, Consejo de Europa, en Estrasburgo, como al con-
junto de profesores seleccionados que, desde sus distintas universidades, 
han realizado un meritorio esfuerzo para cumplir con los plazos previstos. A 
todos ellos gracias, por su generosidad intelectual y por la seriedad acadé-
mica de sus propuestas. Sin su compromiso y buen hacer, esta monografía 
nunca habría sido posible.

Guillermo Vicente y Guerrero
Zaragoza, abril de 2023
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GÉNESIS HISTÓRICA Y FUNDAMENTOS 
IUSFILOSÓFICOS DE LA NOCIÓN 

DE TOLERANCIA RELIGIOSA

José Ignacio Solar Cayón
Universidad de Cantabria

SUMARIO

I. Introducción. Carácter histórico de la noción de tolerancia. II. Las principales 
líneas de defensa de la tolerancia religiosa. III. Fundamentos y límites de la 
tolerancia religiosa. IV. Bibliografía.

I. Introducción. Carácter histórico de la noción de 
tolerancia

Como revela la historia de la filosofía política y jurídica, el debate sobre la 
tolerancia y sus límites constituye una problemática recurrente —y, por ello 
mismo, de permanente actualidad—, que se va reproduciendo de manera 
periódica y dinámica en distintos contextos sociales, culturales e institucio-
nales, en torno a la cuestión del tratamiento que en el seno de la comuni-
dad debe otorgarse a determinados grupos, culturas, tradiciones, creencias, 
prácticas o actitudes que no se ajustan a ciertos patrones sociales dominan-
tes considerados esenciales para la construcción de la identidad del grupo 
y su cohesión. El campo de debate y las cuestiones concretas que constitu-
yen el objeto del mismo son, por tanto, históricamente variables en el seno 
de las distintas comunidades, pudiendo afectar al ámbito de las creencias 
religiosas, de las ideologías políticas, de las prácticas de minorías étnicas y 
culturales, de las cuestiones de género y de orientación sexual o a cualquier 
otro aspecto relevante de la conducta humana que plantee el problema del 
reconocimiento social de la diversidad y la diferencia1.

1 Como afirma Fetscher, Iring, La tolerancia, trad. de N. Machain, Gedisa, Barcelona, 1994, 
«la tolerancia tiene como condición la conciencia de la propia identidad y un sentido rea-
lista del propio valor» (p. 14).
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En este sentido, la pregunta básica a la que intenta dar respuesta la reflexión 
sobre la tolerancia es, en todos los casos, la misma: ¿qué hacer frente al que 
es, piensa o actúa de forma diferente a lo que es considerado como correcto 
por la mayoría? Pero, en tanto las cuestiones que constituyen el objeto del 
debate son variables y diferentes a lo largo del tiempo, la tolerancia «acontece 
únicamente como especificada»2, en el sentido de que se plantea siempre en 
relación a una problemática social específica y en el marco de un contexto 
histórico e institucional determinado. Esta es la razón por la que «no puede 
cultivarse en abstracto, de forma neutra, al margen de las condiciones y situa-
ciones concretas que circundan la realidad, ya sean económicas, sociales o 
políticas»3. No se es tolerante —así, en general—, sino que se puede ser tole-
rante respecto a determinadas cuestiones e intolerante respecto a otras.

Todo ello hace que la noción de tolerancia constituya una categoría o un 
concepto histórico, dinámico, cuyo significado ha variado y se ha visto some-
tido a profundas transformaciones a lo largo del tiempo, adquiriendo nuevas 
dimensiones y enriqueciendo su significado en función de los diversos con-
textos sociales e institucionales y de los diferentes problemas particulares 
que en cada momento han constituido el foco concreto de la polémica. Por 
tanto, no debe perderse de vista que, «aunque el término permanezca inva-
riable, su campo semántico evoluciona al tiempo que cambian las actitudes y 
creencias de las sociedades», hasta el punto que puede afirmarse sin amba-
ges que «la tolerancia no es una categoría unívoca»4. De ahí que todo análisis 
sobre el concepto de tolerancia deba contextualizarse histórica e institucio-
nalmente, al objeto de comprender adecuadamente su sentido y función en 
el marco de una sociedad determinada.

En este sentido, es preciso afirmar que el objeto de este trabajo es exami-
nar, específicamente, la génesis histórica y los fundamentos intelectuales de 
la noción de tolerancia religiosa en la Europa moderna. Y esta delimitación 
sirve a fijar las bases conceptuales y los límites temporales del estudio. La 
noción de tolerancia religiosa nos remite, en el contexto de nuestra cultura 
jurídico-política moderna, a la problemática de la coexistencia de diversas 
religiones en el seno de un mismo Estado, generada en el siglo XVI como 
consecuencia de la ruptura de la cristiandad provocada por la Reforma pro-
testante. El término, que procede etimológicamente del latín tolerantia y 
alude a la virtud de quien es capaz de soportar o aguantar algún mal, había 

2 Embree, Lester, «La tolerancia analizada reflexivamente», en Rizo-Patrón, Rosemary (ed.), 
Tolerancia: interpretando la experiencia de la tolerancia, Fondo Editorial de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, 2006, p. 50.

3 Blázquez Ruiz, F. Javier, Ensayo sobre la tolerancia. La fragilidad de los derechos, Dykin-
son, Madrid, 2016, p. 27.

4 Martínez de Pisón, José, Tolerancia y derechos fundamentales en las sociedades multicul-
turales, Tecnos, Madrid, 2001, p. 23; y Martínez de Pisón, José, «De la tolerancia religiosa 
a la libertad de conciencia: un viaje inconcluso (siglos XVI-XXI)», Mélanges de la Casa de 
Velázquez, tomo 44(1), 2014, p. 114. 
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sido empleado en los escritores latinos clásicos de la antigüedad en su sig-
nificado primigenio de «sufrimiento» o «padecimiento». Y ese es el sentido 
que aún sigue conservando en el pensamiento filosófico del siglo XVI, como 
puede apreciarse claramente en diversos pasajes de los Ensayos de Mon-
taigne en los que se hace referencia a la capacidad de diversos personajes —
entre ellos el propio autor— para tolerar o soportar diversos tipos de males5. 
Con este mismo contenido semántico, Tomás de Aquino utilizará ya el verbo 
«tolerar» en uno de los artículos de la Suma Teológica para preguntarse si 
en determinadas circunstancias, al objeto de evitar un mal mayor, deben 
soportarse los ritos de los infieles6. Pero será en el mencionado contexto 
de la confrontación religiosa provocada por la Reforma protestante cuando 
comience a utilizarse el sustantivo «tolerancia», ya en la segunda mitad del 
siglo XVI, con el significado de «permisión» o «concesión» de cierta libertad 
a los disidentes religiosos. Primero en Alemania y los Países Bajos y después 
en Francia, difundiéndose rápidamente por todo el continente.

Ello, desde luego, no quiere decir que la cuestión del trato que ha de otor-
garse a quien disiente de la ortodoxia religiosa, e incluso la permisión de 
la coexistencia de diversas religiones, constituyan en este momento una 
temática y una situación absolutamente novedosas. Movimientos heréticos 
se habían producido a lo largo de toda la historia de la iglesia católica, pero 
siempre se había tratado de grupos muy minoritarios que fueron fácilmente 
exterminados o cuya tolerancia marginal no supuso ninguna amenaza para 
la estabilidad de la iglesia y del reino. De la misma manera, tampoco puede 
afirmarse que la tolerancia sea un valor de raíces exclusivamente occidenta-
les, en cuanto es posible rastrear la existencia de una apreciación positiva y 
una defensa de las actitudes tolerantes hacia otras religiones en culturas y 
tradiciones asiáticas milenarias7.

Pero lo cierto es que, en la Europa del siglo XVI, la situación de división 
religiosa generalizada y la expansión de conflictos confesionales a lo largo y 
ancho de todo el continente, provocadas por la rápida expansión del movi-
miento reformado, hizo que se planteara de manera acuciante el problema de 
la tolerancia a gran escala y en toda su crudeza, poniendo además en jaque el 
modelo de legitimidad política vigente en aquel momento en las monarquías 
europeas, basado —entre otros elementos fundamentales— en la identidad 
de religión8. Y esta situación generará un fecundo debate político, jurídico 

5 Cfr., por ejemplo, Montaigne, Michel de, Los Ensayos, trad. de J. Bayod, Acantilado, Bar-
celona, 2007, pp. 972-973, 1301-1302 y 1401. 

6 Cfr. Aquino, Tomás de, Suma Teológica, edición bilingüe, Biblioteca de Autores Cristianos, 
Madrid, 1947, II-II, cuestión 10, artículo 11.

7 Cfr. Sen, Amartya, Desarrollo y libertad, trad. de E. Rabasco y L. Toharia, Planeta, Barce-
lona, 2000, pp. 282-299.

8 El lector interesado podrá encontrar una exposición detallada del desarrollo de esta pro-
blemática en todo el continente europeo en la magna obra de Lecler, Joseph, Historia de 
la tolerancia en el siglo de la Reforma, trad. de A. Molina, Marfil, Alcoy, 1969.
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y filosófico que acabará convirtiendo a la teoría de la tolerancia religiosa 
en una de las piezas centrales de la filosofía política y jurídica moderna, en 
tanto el encaje de las diversas confesiones en el marco de un sistema político 
común representará un desafío intelectual de primer orden y, sobre todo, 
proporcionará un dominio en el que poner a prueba, de una manera práctica, 
toda reflexión sobre los límites de la actuación legítima del Estado9. Por ello, 
ninguno de los principales filósofos que a lo largo de los siglos XVI-XVIII 
contribuyeron a forjar las bases teóricas, primero, del Estado moderno y, 
posteriormente, del modelo del Estado liberal (Tomás Moro, Bodino, Grocio, 
Spinoza, Hobbes, Locke, Bayle, Voltaire o Montesquieu son sólo algunos de 
los nombres más ilustres que podemos incluir en esta nómina), se sustrajo al 
tratamiento de este problema.

En este contexto específico, el problema de la tolerancia se concreta, por 
tanto, en la cuestión de la determinación de la posición o actitud que el 
Estado ha de adoptar en relación a la permisividad o no de los «herejes», esto 
es, de los miembros de aquellas confesiones religiosas distintas de la ofi-
cial. De manera que el debate filosófico sobre la tolerancia religiosa pretende 
ofrecer una respuesta a un problema de carácter eminentemente político-ju-
rídico: se trata de decidir el estatus jurídico (o, en su caso, antijurídico) de las 
minorías religiosas en el seno de la comunidad política. La polémica se ubica 
así en un plano totalmente distinto a aquel en el que se desarrolla la actual 
discusión sobre el valor de la tolerancia en el marco del vigente Estado social 
y democrático de Derecho. En un contexto institucional en el que se hallan 
garantizados constitucionalmente los derechos y las libertades fundamenta-
les, y particularmente la libertad de conciencia y religiosa, la tolerancia se ha 
visto relegada hoy al ámbito de la ética, entendiéndose por la mayoría de la 
doctrina como una virtud —ya sea pública o privada— más o menos impres-
cindible para el buen funcionamiento de una sociedad democrática, pero 
que ya no puede aportar nada valioso en el plano jurídico10. En gran medida, 

9 Para una visión general de la construcción de la filosofía de la tolerancia en los diversos 
países europeos, y sus principales protagonistas, cfr. Peces-Barba, Gregorio y Prieto, 
Luis, «La filosofía de la tolerancia», en Peces-Barba, Gregorio y Fernández, Eusebio 
(dirs.), Historia de los derechos fundamentales. Tomo I: Tránsito a la modernidad. Siglos XVI 
y XVII, Dykinson, Madrid, 1998, pp. 265-373.

10 Esta es, sin duda, la opinión mayoritaria hoy entre la doctrina, que, en general, rechaza 
la consideración de la tolerancia como un principio jurídico por su incompatibilidad con 
el reconocimiento de los derechos y libertades fundamentales. Esta posición fue con-
vincentemente argumentada en nuestro país por Lucas, Javier de, «Para dejar de hablar 
de la tolerancia», Doxa. Cuadernos de Filosofía del Derecho, n.º 11, 1992, pp. 117-126, y 
defendida por mí mismo en SOLAR, José Ignacio, «De la tolerancia a la libertad: la consi-
deración del otro», en AA.VV., Escritos jurídicos en memoria de Luis Mateo Rodríguez, Edi-
torial Universidad de Cantabria, 1993, pp. 441-451. Por ello, hoy se habla de la tolerancia 
como una «virtud política» (Rawls, John, Liberalismo político, trad. de S.R. Madero, FCE, 
México, 1996, p. 189), «virtud pública» (Camps, Victoria, Virtudes públicas, Espasa-Calpe, 
Madrid, 1990, p. 81), «virtud democrática» (Fetscher, Iring, La tolerancia, cit., p. 25) 
o «virtud cívica y social» (López Calera, Nicolás, «Derecho y tolerancia», Jueces para 
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buena parte de estas dificultades para encajar la noción de tolerancia en el 
sistema liberal-democrático derivan precisamente del hecho de que algunos 
de los rasgos básicos que configuran el núcleo de su significado quedarán 
perfilados en el transcurso de aquel debate histórico sobre el régimen jurí-
dico al que debían estar sujetos los disidentes religiosos.

II. Las principales líneas de defensa de la 
tolerancia religiosa

Para comprender adecuadamente la gravedad y el alcance del problema 
originado por la Reforma protestante es preciso tener en cuenta que la Cris-
tiandad medieval se había configurado como una unidad político-religiosa en 
la que los poderes temporal y espiritual no sólo estaban unidos sino que se 
confundían. El Imperio y la Iglesia habían dejado de ser dos órdenes diferen-
ciados para convertirse en un único ente: la res publica Christiana11. La Cris-
tiandad aspiraba a ser la «ciudad de Dios» agustiniana: un organismo único 
que comprendía los poderes temporal y espiritual, pero ambos se encontra-
ban in Ecclesia12. Todo poder ejercido dentro del cuerpo de la Cristiandad 
era, en última instancia y en términos estrictos, un poder eclesiástico. Este 
es el principio básico de la concepción hierocrática medieval del poder. El 
fundamento de ese organismo político-religioso era la unidad de la fe, hasta 
el punto de que incluso la propia ley constituía expresión de esa fe. «Una fe, 
una ley, un rey», rezaba el axioma medieval que condensaba los elementos 
constitutivos del reino. De manera que corromper la fe era al mismo tiempo, 
y sobre todo, disolver los lazos del vínculo político. Desde esta perspectiva, 
es posible comprender la intransigencia y la dureza con la que fue tratado 
el hereje, quien abandonaba la fe recibida, frente a la relativa tolerancia del 
infiel. Aquel es un disidente en el interior de la comunidad política y es per-
cibido por ello como una amenaza: un falsificador que pervertía aquello que 
era el fundamento del orden social y político, lo que justificaba la considera-

la democracia, 1992, p. 3), entre muchas otras caracterizaciones similares. Entre quie-
nes mantienen la validez de la tolerancia como un principio de carácter jurídico, pueden 
citarse La Torre, Massimo, «La tolerancia como principio no relativo del ejercicio de un 
derecho. Una aproximación discursiva», Derechos y Libertades, n.º 8, 2000, pp. 253-274; 
Atienza, Manuel y Ruiz Manero, Juan, Ilícitos atípicos, Trotta, Madrid, 2006, pp. 116-120; 
o García Figueroa, Alfonso, «Del derecho a la tolerancia al derecho de la tolerancia», 
Jueces para la democracia, n.º 56, 2006, pp. 31-40.

11 Cfr. Juan de Salisbury, Policraticus, edición preparada por M.A. Ladero, Editora Nacional, 
Madrid, 1984, p. 347.

12 Como afirma Ullmann, Walter, Historia del pensamiento político en la Edad Media, trad. 
de R. Vilaró, Ariel, Barcelona, 1983, en aquel momento, desconociéndose la idea de una 
sociedad política como «cuerpo autónomo, autosuficiente y jurídico de ciudadanos», exis-
tían «el reino (regnum) y el sacerdocio (sacerdotium), pero ambos formaban parte de un 
único cuerpo, la Iglesia» (p. 131). 



La gestión pública del elemento religioso en nuestra sociedad occidental posmoderna plan-
tea hoy dudas importantes. Los poderes públicos están interfiriendo sobre la libertad religiosa 
de sus ciudadanos, ahogando cualquier voz discrepante en los medios de comunicación oficia-
les y vertiendo estereotipos tan confusos como interesados.

Esta controvertida gestión pública del elemento religioso se enmarca dentro de un proceso 
de evidente crisis religiosa. Una crisis que, marcada por un hondo relativismo, no es ajena 
a un laicismo combativo ante toda visibilidad de elementos religiosos en el espacio público, 
propiciando un clima de evidente hostilidad. Una crisis que bebe de la insensibilidad de la se-
cularización social extrema, que pretende reducir la creencia religiosa a una simple cuestión de 
opinión. Una crisis que, no obstante, también plantea apasionantes retos futuros. Más aún en 
una sociedad marcada por el pluralismo y la diversidad, y que parece abocada hacia una nueva 
convivencia entre personas de diferentes creencias.

La libertad religiosa es una cuestión de dignidad humana. Pero también afecta a la cohe-
sión social, a su organización e, incluso, a la identidad, tanto de las minorías como en clave 
nacional. Sobre todo esto, y muchas otras cosas más, trata este libro, cuyos capítulos han sido 
abordados por prestigiosos especialistas procedentes de la Filosofía del Derecho y del Derecho 
eclesiástico.
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